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ACTA 
 

DE LA SESIÓN CELEBRADA POR LA JUNTA DE EXPLOTACIÓN DEL ÁRRAGO, EL DÍA 1 DE 
AGOSTO DE 2023. 

 
 

▪ PRESIDENTE 
D. Álvaro Martínez Dietta, Director de la C.H.T. 
 
 

▪ VOCALES 
Dª Irene Melón Pérez, Jefa de Explotación de C.H.T. 

 
 Por la C.RR. de Borbollón y Rivera de Gata: 
 D. Julio Torres Sánchez 
 D. Roberto Yavéh Luis Mateos 
 D. Óscar Almaraz Miguel 
 
 
▪ ASISTENTES 

Dª Rosario Muriel Bravo, Ingeniera Técnica de la 
Zona 3ª de Explotación 
 
 

▪ SECRETARIA 
 Dª  María Belén Bejarano Mesa 

El 1 de agosto de 2023, a las 14:15 horas, las 
personas citadas al margen se reúnen por 
videoconferencia, previamente convocadas por el 
Director Técnico de la Confederación Hidrográfica 
del Tajo. 
 
Abre la sesión el Presidente, dando paso al primer punto 
del Orden del Día: 
 
 
1º.- Lectura y aprobación, si procede, del acta de la 

sesión anterior. 
 
El Presidente pregunta si existe alguna observación al 
acta o si por el contrario se puede dar por aprobada. No 
habiendo ninguna. Al no haber ninguna, la aprueba y da 
paso al segundo punto del orden del día: 
 
 
2º.- Situación de embalses y desarrollo de la 

campaña 2023.  
 
El Presidente cede la palabra a la Jefa de Explotación, 
quien comienza exponiendo los datos generales de 
volumen total embalsado en la cuenca del Tajo a fecha 1 
de agosto: 5.721 hm3 respecto a los 4.590 hm3 del año 
pasado por estas mismas fechas. 

 

Los volúmenes acumulados en los embalses de la cuenca del Árrago son: Rivera de Gata: 27,82 hm3 y en 
Borbollón: 49,50 hm3. La situación del Sistema, según el Plan Especial de Sequía, es de NORMALIDAD. 
 
La Jefa de Explotación, con respecto a las actuaciones y desarrollo de la campaña, recuerda que esta Zona 
está encomendada. La semana pasada hubo una reunión de la Comisión Mixta para hacer un seguimiento de 
la Encomienda, de las actuaciones que está llevando a cabo la Comunidad de Regantes, así como de los 
proyectos que tiene la CHT entre manos. Se ha firmado el acta de replanteo del proyecto solicitado por la propia 
Comunidad, para el arreglo de los caminos I-A, I-B y III-B, así como el Pliego de mantenimiento de los Canales, 
que empieza el 1 de octubre. La Comunidad ha manifestado en esta reunión sus preferencias en cuanto al 
gunitado de los canales y de las acequias. 

 

MINISTERIO  

PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

 

  CONFEDERACIÓN 

HIDROGRÁFICA 

DEL TAJO, O.A. 

   
   



 

 

 

MINISTERIO  

PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO, O.A. 

Continúa diciendo que se ha terminado este año el proyecto de Borbollón, de la válvula, que estaba estropeada 
y que daba servicio a la central. 
 
Se están realizando actuaciones en los caminos generales con el Pliego de mantenimiento, al no ser objeto de 
la Encomienda: se están asfaltando y arreglando las cunetas que habían desaparecido con el paso del tiempo, 
así como limpiando las obras de fábrica para que no se produzcan accidentes ni problemas en épocas de lluvias 
y asfaltando los tramos más deteriorados con lo que permite el presupuesto anual. 
 
El Director Técnico añade que se está invirtiendo en esta Zona Regable y haciendo un buen trabajo, 
independientemente de que exista la Encomienda de Gestión para la conservación y explotación a la 
Comunidad de Regantes. Pregunta si existe alguna pregunta sobre este particular. 
 
Los representantes de la Comunidad de Regantes contestan que todo está bien. 
 
El Presidente da paso al siguiente punto del orden del día: 
 
 
3º.- Tarifas de Utilización del Agua y Cánones de Regulación de 2024. Estudio económico, análisis y 

discusión.  
 
La Jefa de Explotación, comparte en pantalla la relación de Tarifas y Cánones afectados por la Junta del Árrago, 
y un seguimiento de sus valores, desde el año 2020 hasta el año 2024. 
 
Dice que este año ya se ha tenido en cuenta el cambio de la concesión, de cara a reducir, que eso implica que 
la Comunidad se beneficia de menos hectómetros cúbicos, están ya puestos los 82,50 hm3, se ve reflejado en 
el cálculo de los coeficientes que se hace para los costes auxiliares. 
 
Como comentarios generales a las Tarifas, las imputaciones de los tres apartados en toda la cuenca se 
mantienen muy estables, contando por supuesto con la amortización del apartado C y de las obras. Otro 
comentario importante sería, por un lado, que ha subido el interés general del dinero, que llevaba constante 
desde 2016 en un 3% aumentando a 3,25% este año. El coste de la energía ha aumentado considerablemente 
en un 72,3% respecto al año anterior, lo que implica que el usuario hidroeléctrico tiene una gran subida en 
cuanto al precio en euros kilovatio hora de cada uno de los cánones. También los importes de la energía, en 
este caso, al estar la Zona Encomendada, la Comunidad de Regantes se hace cargo de todo, por lo que, como 
se observa, no aparece reflejado ningún importe en el mismo. El personal está ya completamente asignado a 
las presas, salvo alguna colaboración de horas realizadas por parte de Carlos Pañero, que aparece reflejado 
en el capítulo correspondiente de los costes directos, pues, aunque esté asignado a la presa, ha tenido que 
desplazarse por la zona regable con motivo de las obras. 
 
La obra que ha terminado este año de la presa de Borbollón no se verá reflejada en tarifas hasta el año que 
viene, que comience su amortización. Igual se hará en su momento cuando se termine con la de los caminos, 
que tiene un plazo de ejecución de 12 meses, con lo cual terminará en 2024. 
 
El Director Técnico dice que, el Canon de Regulación ha bajado y sigue bajando, la tarifa en los últimos años 
se mantiene relativamente constante. Pregunta si quieren alguna aclaración. 
 
La Comunidad de Regantes dice que solicitan lo de todos los años, que es que tienen acceso a las Tarifas con 
muy poco tiempo para estudiarlas y valorarlas en este Junta de Explotación, por lo que solicitan que se envíen 
con más antelación, pues con el trabajo del día a día, no les da tiempo. 
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El Director Técnico contesta que la Junta de Explotación es una primera fase, luego saldrá a Información Pública 
y podrán volver a alegar, una vez publicadas en el BOE con lo que, desde que les hemos planteado el 
documento hasta que termine la información pública habrá pasado mes y medio o dos meses, que es tiempo 
suficiente para poder alegar. 
 
La Comunidad de Regantes dice que esta reunión se hace para debatir sobre las tarifas. 
 
El Director Técnico contesta que sobre todo es para ver cuestiones generales, como son las imputaciones, si 
están de acuerdo o no, luego ya al entrar en el detalle tienen suficiente tiempo. La CHT intentará realizarlas 
cuanto antes, pero, por ejemplo, entiendan que se debe tener cerrado el año presupuestario para poder ver los 
gastos que han existido y esto no se hace en enero, sino bastante más tarde, lo que provoca una demora para 
sacar las tarifas. Se intentará sacar cuanto antes, mejor. 
 
La Jefa de Explotación dice que, en este caso, al haberlas retrasado, han contado con más tiempo, porque el 
cambio de las tarifas anteriores a éstas solamente ha afectado al apartado B, con lo cual, todo lo demás se 
podría haber estudiado. Añade que, no obstante, siempre está dispuesta a ayudarles si necesitan hablar en 
algún momento, como lo hacen habitualmente, para que les explique dónde tienen que ir a mirar para ver lo 
que afecta a esta Junta, pues habrá cosas que no les afecten.  
 
El Presidente, al no haber más asuntos que tratar, da paso al siguiente punto del orden del día: 
 
 
4º.- Ruegos y preguntas 
 
El Presidente pregunta si existe alguna otra cuestión, al no existir ningún comentario más, agradece la 
asistencia a los presentes y levanta la sesión a las catorce horas treinta minutos. 
 
 
 

Acta aprobada en la sesión de la Junta de Explotación del Árrago 
de 29 de noviembre de 2023, lo que certifico 

 
 

La Secretaria de la Junta de Explotación 
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